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Doctor 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

Secretario General 

Senado de la República 

 

 

ASUNTO: Información acerca de la Audiencia Pública “Más 

empleo menos IVA. Una ley para garantizar trabajo”. 

 

Cordial saludo, 

 

De acuerdo a la proposición aprobada el día 13 de abril de los corrientes en la  Sesión Plenaria 

Mixta del Senado de la República,  la cual anexo a esta comunicación, me permito informar 

respetuosamente la fecha programada  y adjuntar los cuestionarios remitidos a los 

funcionarios invitados a la Audiencia Pública acerca de “Más empleo menos IVA. Una ley 

para garantizar trabajo”, a realizarse el día 10 de junio de  dos mil veintiuno (2021), en el 

horario de ocho de la mañana (8:00 am) a la una de la tarde (1:00 pm), de manera virtual, con 

transmisión en directo por el Canal Institucional y por el Canal del Congreso. 

 

CUESTIONARIOS 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO:  

1. Sírvase dar informe de los programas, objetivos y metas desarrollados por este 

Ministerio para disminuir la tasa de desempleo en Colombia durante el cuatrienio 

2018-2022. 

2. Sírvase informar sobre los planes de choque adoptados por este Ministerio para 

reducir el desempleo durante la emergencia acaecida por el COVID 19. 

3. Sírvase informar si el Ministerio de Trabajo de Colombia ha realizado de manera 

autónoma o en coordinación con otras entidades del Estado algún estudio que 

determine el impacto de la reducción de impuestos corporativos en la creación de 

puestos de trabajo. 

4. Sírvase dar concepto al proyecto de ley 428 -21 Senado, por el cual se crea Un 

Programa Público de Empleo para la reactivación de la economía.  

5. ¿Qué acciones afirmativas ha desarrollado este Ministerio para incentivar la 

empleabilidad de jóvenes y mujeres? 
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6. Informe las estrategias desarrolladas por el Ministerio para apoyar los sectores 

productivos intensivos en mano de obra y a las microempresas. 

7. Indique si el Ministerio tiene alguna estrategia de inversión pública para disminuir la 

tasa de desempleo de corto plazo, especificando rubros presupuestales, metas y 

programas para el periodo 2021- 2022.  

8. Sírvase rendir informe de las tareas desarrolladas y logros alcanzados en el Consejo 

Nacional de Mitigación del Desempleo, específicamente en lo que respecta a 

establecer criterios de gestión y seguimiento a los resultados del Servicio Público de 

empleo. 

9. Sírvase informar qué recomendaciones ha hecho el Ministerio al Gobierno Nacional 

sobre políticas laborales. 

10. Sírvase rendir informe sobre los programas, objetivos y metas y resultados de la 

Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo – UAESPE, durante 

el periodo 2018 – 2021. 

11. Sírvase informar el impacto de los beneficios tributarios otorgados a personas 

jurídicas en las reformas tributarias 2018 – 2019 en la creación de puestos de trabajo. 

12. Sírvase confirmar si actualmente existen apoyos a proyectos de inversión intensivos 

en mano de obra ejecutados por Entidades Sin Ánimo de Lucro. De ser así, 

especifique el contenido de dichos programas: estrategias, mecanismos, criterios de 

selección, beneficiarios, montos, zonas, resultados en términos de creación de 

empleo, etc. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO: 

1. Sírvase dar informe de los programas, objetivos y metas desarrollados por este 

Ministerio para disminuir la tasa de desempleo en Colombia durante el cuatrienio 

2018-2022. 

2. Sírvase informar sobre los planes de choque adoptados por este Ministerio para 

reducir el desempleo durante la emergencia acaecida por el COVID 19. 

3. Sírvase informar si este Ministerio ha realizado de manera autónoma o en 

coordinación con otras entidades del Estado, algún estudio que determine el impacto 

de la reducción de impuestos corporativos en la creación de puestos de trabajo. 

4. Sírvase dar concepto al proyecto de ley 428 -21 Senado, por el cual se crea Un 

Programa Público de Empleo para la reactivación de la economía.  

5. Informe las estrategias desarrolladas por el Ministerio para apoyar los sectores 

productivos intensivos en mano de obra y a las microempresas. 

6. Indique si el Ministerio tiene alguna estrategia de inversión pública para disminuir 

la tasa de desempleo de corto plazo, especificando rubros presupuestales, metas y 

programas para el periodo 2021- 2022.  
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7. Sírvase rendir informe de las tareas desarrolladas y logros alcanzados en el Consejo 

Nacional de Mitigación del Desempleo, específicamente en lo que respecta a 

establecer criterios de gestión y seguimiento a los resultados del Servicio Público de 

empleo. 

8. Sírvase informar qué recomendaciones ha hecho el Ministerio al Gobierno Nacional 

sobre políticas laborales. 

9. Sírvase informar el impacto de los beneficios tributarios otorgados a personas 

jurídicas en las reformas tributarias 2018 – 2019 en la creación de puestos de trabajo. 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN – DNP: 

1. Sírvase informar sobre los planes de choque adoptados por esta entidad para reducir 

el desempleo durante la emergencia acaecida por el COVID 19. 

2. Sírvase informar si esta entidad ha realizado de manera autónoma o en coordinación 

con otras entidades del Estado algún estudio que determine el impacto de la 

reducción de impuestos corporativos en la creación de puestos de trabajo. 

3. Sírvase dar concepto al proyecto de ley 428 -21 Senado, por el cual se crea Un 

Programa Público de Empleo para la reactivación de la economía.  

4. Informe las estrategias desarrolladas por esta entidad para apoyar los sectores 

productivos intensivos en mano de obra y a las microempresas. 

5. Indique si esta entidad desarrolla alguna estrategia para disminuir la tasa de 

desempleo de corto plazo, especificando rubros presupuestales, metas y programas 

para el periodo 2021- 2022.  

6. Indique si existen esfuerzos de la entidad por democratizar los procesos 

presupuestarios, en la vía de desarrollar ejercicios de presupuestos participativos con 

carácter local y/o regional.  

7. Sírvase informar si actualmente existen apoyos a proyectos de inversión intensivos 

en mano de obra ejecutados por Entidades Sin Ánimo de Lucro. De ser así, 

especifique el contenido de dichos programas: estrategias, mecanismos, criterios de 

selección, beneficiarios, montos, zonas, resultados en términos de creación de 

empleo, etc. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 

– UAESPE:   

1. Sírvase dar informe de la gestión en la administración del Servicio Público de 

Empleo, detallando los esfuerzos por integrar, articular, coordinar y focalizar los 

instrumentos de políticas activas y pasivas de empleo que contribuyan al encuentro 

entre oferta y demanda de trabajo, a superar los obstáculos que impiden la inserción 
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laboral y consolidar formas autónomas de trabajo, vinculando las acciones de gestión 

de empleo de carácter nacional y local.  

2. Sírvase detallar los instrumentos diseñados por la Unidad para la promoción de la 

gestión y colocación de empleo, y la administración de los recursos públicos para la 

gestión y colocación de empleo. 

3. Sírvase informar qué acciones de articulación y coordinación entre entidades 

públicas, la red de prestadores y otros actores incidentes se han realizado para lograr 

una mejor prestación del servicio público de empleo. 

4. ¿Qué acciones afirmativas ha desarrollado esta Unidad en el periodo 2018-2021 para 

incentivar la empleabilidad de jóvenes y mujeres? 

5. Sírvase informar qué planes y programas relacionados con el servicio público de 

empleo para la población vulnerable se han implementado en el periodo 2018-2021. 

6. Sírvase confirmar al detalle las asesorías y asistencia técnica prestadas por la Unidad 

a las entidades públicas del orden nacional y territorial, la red de prestadores y otros 

actores incidentes para lograr la mejor organización del servicio público de empleo, 

detallando los entes territoriales a los que se les ha prestado el servicio y el impacto 

del mismo. 

Anticipo mi gratitud por la atención que dispense a la presente a la presente. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

WILSON NEBER ARIAS CASTILLO  

Senador de la República  

Polo Democrático Alternativo – Partido Declarado en oposición 

 


